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Bogotá D.C., mayo de 2026

Señora
CARMEN DOLORES CAMARGO BLANCO
Correo: rafaelagustinsuarezflorez@gmail.com 
Bosconia, Cesar

Asunto: Respuesta a solicitud de información

Referencia: Radicado controldoc numero 2026-1-002400-041168 id 761763 del 11 de 
mayo de 2026.

Respetada Señora Camargo, 

Reciba un cordial saludo,

La Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa del Ministerio del Interior (DANCP) 
recibió, a través del radicado controldoc numero 2026-1-002400-041168 id 761763 del 11 
de mayo de 2026, solicitud donde requiere la siguiente información:

“(...) 

CARMEN DOLORES CAMARGO BLANCO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado como aparece al pie de mi nombre, me dirijo a ustedes, con el fin de solicitar con 
fines académicos, las Resoluciones 1840 del 7 de noviembre del 2025 y 2104 del 2 de 
diciembre del 2025.
(...)”

Teniendo en cuenta su solicitud, esta Dirección del Ministerio del Interior, procede a 
informar lo siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 7, 40 y 330 de la Constitución Política de 
Colombia, el Estado Colombiano reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la 
Nación y garantiza la participación de los pueblos indígenas y tribales en las decisiones que 
puedan afectarlos directamente.

En desarrollo de estos mandatos constitucionales, el Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo – OIT, incorporado mediante la Ley 21 de 1991, establece la 
obligación de adelantar procesos de consulta previa frente a medidas administrativas o 
legislativas susceptibles de generar afectación directa.

En el ámbito institucional, es preciso señalar que, Las competencias asignadas a la Dirección 
de la Autoridad Nacional de Consulta Previa del Ministerio del Interior, por medio del decreto 
2353 de 2019, contemplan, entre otras, las de i) Determinar la procedencia y oportunidad 
de la consulta previa en cabeza de la Subdirección Técnica de Consulta Previa de esta 
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autoridad y ii) Liderar, dirigir y coordinar los 
procesos consultivos, que  corresponde a la 
Subdirección de Gestión de esta autoridad.

En cumplimiento de su requerimiento de carácter académico, y tras contextualizar sobre las 
competencias de esta autoridad, procedemos a remitir copia de los actos administrativos: 
Resolución de Procedencia de Consulta Previa ST - 1840 de 2025 y ST - 2104 de 2025.

En los anteriores términos se atiende la solicitud formulada. 

Esta Dirección queda atenta a cualquier requerimiento adicional dentro del marco de sus 
competencias legales y constitucionales.

Cordialmente,
  

Anexo: 

- Resolución Procedencia de Consulta Previa ST - 1840 de 2025.
- Resolución Procedencia de Consulta Previa ST - 2104 de 2025.

Elaboró: José Doria - Abogado Área Jurídica DANCP
Revisó:  Carlos Mario Hoyos Morales – Líder Área Jurídica DANCP
Aprobó: Pedro Pablo Salas Hernández  - Director de la DANCP 
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